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TÍTULO DE PATENTE No. 368334 
 

   

      

 

          

  

Titular(es): 
 

 

UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO  
 

 

 

          

 

Domicilio: 
 

 

Lascurain de Retana No. 5, Colonia Centro, 36000, Guanajuato, Guanajuato, MÉXICO 
 

 

 

          

  

Denominación: 
 

  

 

MÉTODO QUÍMICO DE SEPARACIÓN DE MERCURIO DEL ÓXIDO DE ZINC EN 
BATERÍAS ELECTRÓNICAS DE DESECHO.  

  

 

          

 

Clasificación: 
 

  

 

CIP: C22B3/32; B01D11/02; C22B3/00; C22B3/10; C22B3/20; C22B19/20; 
C22B19/34; C22B43/00 

CPC: C22B19/34; C01G9/02; C22B43/00; H01M4/481; H01M10/54; H01M10/285; 
H01M10/0427 

 

  

 

 

          

     

Inventor(es): 
 

 

BARBARA GONZÁLEZ ROLÓN  

 
  

 

          

     

SOLICITUD 

 

 

          

    

Número: 

MX/a/2014/008216 
 

 

Fecha de Presentación: 

3 de Julio de 2014 
 

 

Hora: 

14:15 
 

 

 

 

          

     

Vigencia: Veinte años 

Fecha de Vencimiento: 3 de julio de 2034 

Fecha de Expedición: 10 de septiembre de 2019 
 

   

          

      

La patente de referencia se otorga con fundamento en los artículos 1º, 2º fracción V, 6º fracción III, y 59 de la Ley de la Propiedad Industrial. 
  

De conformidad con el artículo 23 de la Ley de la Propiedad Industrial, la presente patente tiene una vigencia de veinte años improrrogables, contada 
a partir de la fecha de presentación de la solicitud y estará sujeta al pago de la tarifa para mantener vigentes los derechos. 

  
Quien suscribe el presente título lo hace con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6º fracción III, 7º BIS 2 y 59 de la Ley de la Propiedad 
Industrial; artículos 1º, 3º fracción V inciso a), sub inciso ii), 4º y 12º fracciones I y III del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial; artículos 1º, 3º, 4º, 5º fracción V inciso a), sub inciso ii), 16 fracciones I y III y 30 del Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial; 1º, 3º y 5º inciso a) y antepenúltimo párrafo, del Acuerdo que delega facultades en los Directores Generales Adjuntos, 
Coordinador, Directores Divisionales, Titulares de las Oficinas Regionales, Subdirectores Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros 
subalternos del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial.   

  
El presente oficio se signa con firma electrónica avanzada (FIEL), con fundamento en los artículos  7 BIS 2 de la Ley de la Propiedad Industrial;  3o  
de su Reglamento, y 1 fracción III, 2 fracción V, 26 BIS y 26 TER del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para el uso del Portal de 
Pagos y Servicios Electrónicos (PASE) del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en los trámites que se indican.  

 

  

          

 

  

      

  
 

SUBDIRECTORA DIVISIONAL DE EXAMEN DE FONDO DE PATENTES ÁREAS 

BIOTECNOLÓGICA, FARMACÉUTICA Y QUÍMICA 

 

EMELIA HERNÁNDEZ PRIEGO 

          

 

Cadena Original:  
EMELIA HERNANDEZ PRIEGO|00001000000405397295|Servicio de Administración 
Tributaria|56||MX/2019/87079|MX/a/2014/008216|Título de patente normal|1223|GAGV|Pág(s) 
1|HIgaIVFVjbUpsqugvwEY8gKPEF0= 
 
Sello Digital:  
Jk2qGQECmwEtfcmK0x6TlkGRrUek7rKus4/8NVRbGJPONf7Tu/0bEqw+A1J8XzBSQuC22igR9YVhovL7F4xQeodOc6 
T5A1kblI15uK+DLDnZcWh+LMT6eaB1LiXO8cslHSxfA4fGFIZwQMRdeko87d+p+rOYjPvecgW/3DsfpxO6JX27ehqo 
sB3EiLmwSfasFTKJnq7uCt4TcNAzC0ibO2+3Z7CG2G0qkBXdAD+xGDRtRuK8RQxrrTB8ryCXuitcSmE95r2eat/WP3 
6HUXkGxqhwdtVmHNxiG4BmhENmG8bVCM7xc+Nqf6p0o6BxoWwQO22hCyA1Kk+LILSJQSG+EA== 
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